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NOMBRE DEL INFORME: 
SEGUIMIENTO PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
- PIGA. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 
 

 

1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Desarrollo de los programas y avances PIGA realizadas, 
durante la vigencia 2024.  

 
2. OBJETIVO: Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades establecidas en el 

Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA para la vigencia 2024, de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E 

 
3. ALCANCE: Evaluación de las actividades ejecutadas en la vigencia de 2024.  

 
4. EQUIPO AUDITOR: Astrid Marcela Méndez Chaparro.  

 
5. METODOLOGÍA: El seguimiento y verificación realizado por la Oficina de Control Interno, 

tomó como fuente de información la suministrada por Gestión Ambiental. 
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 
 

✓ Decreto 165 de 2015 - Alcaldía Mayor de Bogotá "Por el cual se reglamenta la figura de 
gestor ambiental para las entidades distritales, prevista en el acuerdo 333 de 2008 (…)". 

 
✓ Decreto 815 de 2017 - Alcaldía Mayor de Bogotá "Por medio del cual se establecen los 

lineamientos para la formulación e implementación de los instrumentos operativos de 
planeación ambiental del Distrito PACA, PAL y PIGA, (…)". 

 
✓ Resolución 1164 de 2002 - Ministerio del Medio Ambiente “Por la cual se adopta el manual 

de procedimientos para la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares”. 
 

✓ Resolución 3957 de 2009 - Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se establece la 
norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de 
alcantarillado público en el Distrito Capital”. 

 
✓ Resolución 242 de 2014 - Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se adoptan los 

lineamientos para la formulación, concertación, implementación, evaluación, control y 
seguimiento del plan institucional de gestión ambiental PIGA”. 

 
✓ Resolución 631 de 2015 - Ministerio de Medio Ambiente “Por la cual se establecen los 

parámetros y los límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de 
aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público (…)”. 

 
✓ Resolución 932 de 2015 - Secretaría Distrital de Ambiente “Por la cual se modifica y 

adiciona la Resolución 1115 de 2012 “Por medio de la cual se adoptan los lineamientos. 
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7. CONCLUSIÓN 
 
Por parte de la oficina de Control Interno, se presenta el informe de seguimiento al avance que 
presentaron los programas que conforman el Plan Integral de Gestión Ambiental, así como el 
despliegue educativo realizado por parte de los colaboradores del proceso y el impacto que estas 
han tenido frente al ahorro y uso eficiente del agua y la energía y demás programas que 
conforman el PIGA. 
 

PROGRAMA TOTAL ACTIVIDADES 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Programa Uso 
eficiente y ahorro del 
Agua. 

11 

Quedan pendientes actividades de la revisión 
de los inventarios hidrosanitarios como parte de 
las actividades, si bien se desarrolló la actividad 
falta realizar la validación de las unidades en 
especial de la localidad de Ciudad Bolívar 

85% 

Programa Uso 
eficiente y ahorro de 
la energía. 

9 
Se cumple en la totalidad las actividades 
planteadas en el 2024 

100% 

Gestión Integral de 
Residuos 

14 
Se cumple en la totalidad las actividades 
planteadas en el 2025 

100% 

Consumo 
Sostenible  

21 

En el 2024 no se desarrollaron las actividades 
de Identificar las debilidades internas de los 
proveedores y desarrollar un plan de 
fortalecimiento y la actividad de 
Realizar 1 concurso de buenas prácticas 
ambientales y de responsabilidad social para 
proveedores, estas debido a cruce de agendas 
según lo referido por la referente ambiental. 

95% 

Implementación de 
Prácticas 
Sostenibles 

18 

En este programa se realiza la ejecución de 
todas las actividades menos las actividades 
programadas para la estrategia de Carro 
Compartido e lo cual se proyecta ejecutar en la 
vigencia 2025 , obedece a que TICS aún no ha 
terminado de desarrollar la aplicación que se 
usara el seguimiento a la estrategia y su 
relanzamiento, esta se proyecta dar 
cumplimiento en el 2025 según las metas 
proyectadas en el PIMS (plan institucional de 
movilidad sostenible), además, en el 2024 no 
se logra generar el tema de las actividades 
programadas para mantenimiento de bicicletas 
debido a que el proceso pre contractual en la 
invitación a cotizar se declaró desierto, según 
el análisis realizado al ser MiPymes  no cuentan 
con las garantías adicional la forma de 
contratación y pago que se tiene establecido en 
la entidad no le es viable para ser oferentes de 
este proceso. 

68% 

Otros 0 No Aplica No Aplica 
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Durante el primer trimestre del año en curso, se observó una disminución del 18% en el consumo de 
resmas de papel en comparación con el mismo periodo del año 2023. La mayor se presentó en las resmas 
tamaño carta y oficio, debido principalmente a que el servicio de la Salud Pública -PIC y Ruta no solicitaron 
resmas para el primer trimestre del año 2024. 
 
Así misma para el cierre de la vigencia: 

 
 
FORTALEZAS  
 

Se desarrollan campañas internas de concientización para el ahorro de agua y energía, en los 
espacios de inducción, capacitación y celebración de fechas del calendario ambiental (como el 
Día Mundial del Agua).  
 
• Mediante habladores en los puntos de agua y energía y a través de los canales de comunicación 
oficiales de la entidad se publican y comparten mensajes de uso eficiente del agua, la energía, 
la estrategia cero papeles, el consumo y la movilidad sostenibles.  
 
• La entidad cuenta con áreas y/o espacios que permiten el aprovechamiento de luz natural; de 
igual forma se fomenta el uso eficiente de la energía mediante tips de ahorro como apagar luces 
y monitores cuando no se estén utilizando. 
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En la prestación del servicio de salud en áreas críticas se dispone con lavamanos con sistemas 
ahorradores de agua activados de forma automática y mecánica lo que favorece el consumo 
racional del recurso  
 
• La Entidad se encuentra trabajando en la migración de sistemas de consumo convencional del 
recurso agua por sistemas ahorradores, de igual forma y como se mencionó anteriormente se 
cuenta con lavamanos de sensores y de accionamiento no manual optimizando el uso de este 
recurso, el cual se ve afectado por la actual Pandemia por la que a traviesa el país; toda vez que 
un mecanismo de prevención contra virus involucra el uso constante del agua 
 
La entidad cuenta con una política de cero papel en la cual se enuncia la disminución progresiva 
mediante estrategias flexibles por medio de los sistemas de información Dinámica Gerencial 
Hospitalaria, Correo Institucional, Agilsalud, plataforma Almera, entre otros, con los cuales se va 
promoviendo el uso de buenas prácticas de herramientas TIC´s, lo cual ha generado mayor 
eficiencia administrativa ha sido la impresión a media carta en la parte asistencial, para lo cual 
se cuenta con impresoras HP que el consumo es mínimo en cada impresión, las cuales están en 
disposición, para aportar con esta estrategia, también se cuenta con multicopiadores en las 
oficinas que requieren este servicio permitiendo que la comunicación sea de firma digital en la 
institución. 
 

 

RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS. 
 

 
 
 
 

 Categoría de control social de infraestructura y movilidad con la veeduría a las 
obras del hospital el Tunal.  

 
 Mención de honor a la veeduría frailejones del cuidado de la localidad Sumapaz. 
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8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 

PRACTICADAS 
 
 

➢ En atención al incremento de los Servicios públicos en la Subred Sur, Control Interno 
recomienda fortalecer con sus colaboradores, las campañas de concientización del uso 
eficiente de los mismos. 

 
➢ El consumo de papelería se deberá reducir mediante la impresión de documentos 

estrictamente necesarios para el desarrollo de las labores diarias. 
 
 

9. ANEXOS: No aplica.  
 
 
Cordialmente,  

 

 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina de Control Interno  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE CARGO SEDE RED FIRMA 

Consolidado por:  
Astrid Marcela Méndez 
Chaparro 

Jefe de Oficina  OCI Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur ESE 

 


